
Núm. 89
1 de julio de 2023

Fascículo 191 - Sec. II. - Pág. 38039

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
AYUNTAMIENTO DE ALARÓ

6320 Elección del alcalde

(Exp. nº 680/2023)

En la sesión de constitución de la corporación, celebrada el día 17 de junio de 2023, habiendo obtenido nueve votos, con el quórum de la
mayoría absoluta del número legal de miembros, Llorenç Perelló Rosselló, dni. ***2110**, fue elegido alcalde de Alaró, y seguidamente
tomó posesión del cargo.

Lo que hacemos público para general conocimiento.

Recursos.

Contra este acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, se pueden interponer, alternativamente, los recursos siguientes:

a) Directamente el recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Palma, en el plazo de
dos meses, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente acuerdo.
b) El recurso de reposición potestativo ante el pleno del ayuntamiento, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación del presente acuerdo. Contra la desestimación por silencio del recurso de reposición, que se producirá por el transcurso
de un mes desde su presentación sin que se haya resuelto expresamente ni se haya notificado, podrá interponerse el recurso
contencioso administrativo.

No obstante lo anterior, se puede ejercitar, si procede, cualquier otro recurso que se estime pertinente. De conformidad con la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa y de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas.

 

Alaró, 28 de junio de 2023

El secretario
Jaume Nadal Bestard
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